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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-14687871-APN-DCYS#JGM

 
VISTO el Expediente Nº EX-2019-14687871-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la ampliación en un TREINTA Y TRES CON TREINTA
Y TRES POR CIENTO (33,33%) de los Renglones N° 1 y 2 de la Orden de Compra Abierta N° 79-0021-
OCA17, emitida a favor de la firma UNA MENOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70939297-9) en el marco de la
Licitación Pública 79-0010-LPU17 que fuera realizada con el objeto de contratar UN (1) servicio de
producción técnica y otros adicionales para la realización de distintos eventos que realice la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el GRAN
BUENOS AIRES, por el término de DOCE (12) meses o hasta agotar las cantidades máximas establecidas,
lo que ocurra primero.

Que la firma UNA MENOS S.R.L. ha resultado adjudicataria de la citada Licitación Pública, aprobada por
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y
ADMINISTRACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS RESOL-2017-14394-APN-
SECRPYA#JGM de fecha 12 de diciembre de 2017, emitiéndose la Orden de Compra Nº 79-0021-OCA17.

Que la firma UNA MENOS S.R.L. prestó su conformidad para proceder a la ampliación del TREINTA Y
CINCO POR CIENTO (35%) de los Renglones N° 1 y 2 de la referida Orden de Compra.

Que la presente medida se encuentra contemplada entre aquellas opciones establecidas a favor de la
Administración, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, inciso b) del Decreto N° 1023 del 13
de agosto de 2001 y sus modificatorios y 100, inciso a), apartado 1 del Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de
2016.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto involucrado.



Que mediante dictamen IF-2019-15125147-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención que le compete.

 Que por informe IF-2019-15924035-APN-DCYS#JGM la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS indica que corresponde aprobar la ampliación por la suma de PESOS DOS MILLONES
CIEN MIL ($ 2.100.000,00), de los Renglones N° 1 y 2 de la referida Orden de Compra, en las mismas
condiciones y precios pactados originalmente y equivalente a un TREINTA Y TRES CON TREINTA Y
TRES POR CIENTO (33,33%) en función de lo establecido en el artículo 100, inciso a) punto 5 del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes de los artículos 35, inciso c) del
Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional Nº 24.156, aprobado por el Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y 9°
del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N°
1030/16.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la ampliación del TREINTA Y TRES CON TREINTA TRES POR CIENTO
(33,33%) de los Renglones N° 1 y 2 de la Orden de Compra Abierta Nº 79-0021-OCA17 extendida a favor
de la firma UNA MENOS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-70939297-9) en el marco de la Licitación Pública 79-
0010-LPU17 que fuera realizada con el objeto de contratar UN (1) servicio de producción técnica y otros
adicionales para la realización de distintos eventos, conforme fuera solicitado por la SUBSECRETARÍA
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de
conformidad con lo establecido en los artículos 12, inciso b), del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001
y sus modificatorios y 100, inciso a) apartado 1 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir la
correspondiente Orden de Compra a favor de la firma mencionada por la suma de PESOS DOS
MILLONES CIEN MIL ($ 2.100.000,00), en las mismas condiciones y precios pactados en la Orden de
Compra original.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, se atenderá con cargo a
las partidas específicas de la JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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